
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 

(2022) 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso ejecutivo, informándole que el 
apoderado de la parte ejecutante allegó constancias de remisión de la notificación 
a los ejecutados. Provea. 

. 

 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 

 
 JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MONTERÍA  

  

 Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE(S). EDIFICIO PORTO ALEGRE P.H.  
DEMANDADO(S). JORGE NICOLÁS OLANO MEJÍA.  
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2020-00262-00 

 

Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede, él mandatario 
judicial de la parte demandante allegó las constancias de envío de las 
comunicaciones para la notificación tanto personal como por aviso de los 
ejecutados. 
 
No obstante, y ello una vez revisado el expediente digital para esta judicatura no 

está notificado en debida forma el ejecutado JORGE NICOLÁS OLANO MEJÍA, 

siendo que este fue notificado por aviso, pero no fue notificado de manera personal. 

Así las cosas, este despacho judicial con el fin de proteger el derecho a la defensa 
del demandado (a) JORGE NICOLÁS OLANO MEJÍA, ordenará que se haga su 
notificación de manera personal, remitiéndola a la calle 63 4 93 APTO 403 del barrio 
EL RECREO en esta ciudad.  
 
En virtud de lo expuesto, resulta menester entonces requerir a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, presente la respectiva prueba de la comunicación para la notificación 

personal del demandado(a), so pena de proferirse desistimiento tácito de la 

demanda, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

  
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que efectué las diligencias 
de envío de la notificación personal de JORGE NICOLÁS OLANO MEJÍA, 
remitiéndola a la calle 63 4 93 APTO 403 del barrio EL RECREO de esta ciudad, 
atendiendo las consideraciones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE a la parte demandante que debe allegar prueba de 
las gestiones de la notificación dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de este proveído, so pena de proferirse desistimiento tácito de la 
demanda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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